
N.º 1472. MARTES 27 DE NOVIEMBRE DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a , su augusta Madre la. R e i n a  G o b e r n a  
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernán» 
da, continúan en esta córte sin novedad en su importante 
salud.

ANUNCIOS OFICIALES#

S E c ita , llama y emplaza por segundo término de 15 dias, 
^  contados desde la publicación de este anuncio en la Gace
ta , á D. Gregorio Goinez Guadalupe, ó quien posea el patro
nato fundado por Doña Ana María Donoso, para que se pre
sente en el juzgado del Sr. D. Tomas Pacheco por la escribanía 
de numero de D. Gervasio de Quintas á otorgar la escritura 
de liberación de fianza que ha solicitado el curador ad litem 
de Doña Isidra Gstevez de Rivera, pues pasado dicho término 
sin haberse presentado le parará perjuicio.

|T |O N  Laureano Gutiérrez, del consejo de S. M., su secretario 
honorario , intendente en comisión , subdelegado de ren

tas de esta ciudad de León y su provincia &c. &c.
Hago saber: como en conformidad á lo prevenido en Real or

den de 15 de Octubre é instrucción de 50 del mismo , se proce
derá en la oficina de esta intendencia á la hora de las once de la 
mañana del día 24 descorriente al remate, en acto público, de 
la recaudación del derecho de puertas bajo las proposiciones 
que se hicieren hasta dicho día en que quedará hecha la adju
dicación a) mejcr postor, advirtiendo que el término común de 
valores del trienio á que deben arreglarse las proposiciones es el 
de 955,799 rs.: y  para que llegue á noticia de cuantos quisieren 
interesarse en dicha subasta, adémas dé hallarsé hebho ya el 
anuncio en los Boletines oficiales, he mandado, conforme á lo 
que dispone el artículo 4«° de dicha instrucción, fijar carteles, 
siendo uno de ellos el presente que refrendará el escribano ma
yor de rentas. León y Noviembre 16 de l858.=Laureano G u- 
tierrez.=Por mandado de su señoría, Gabriel Balbuena.

T*\EBIENDO asegurarseel suministro de pan , etapa y pienso 
de los ejércitos de operaciones, Reserva, y distrito de Cas 

tilla la Nueva por el tiempo de nueve meses, se admitirán las 
proposiciones de los que quieran interesarse en este servicio, 
ti dia 28 del corriente á la una de la tarde, en el ministerio 
de Hacienda á presencia de los gefes generales de las adminis
traciones civil y m ilitar, y en donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones aprobado para esta clase de contratos, que 
manifestarán asimismo los valores que se adjudican para este 
servicio, distintos de los que se han ofrecido para los contra
tos anteriores.

Dirección general de Rentas provinciales.
Estado de las provincias en que se han celebrado repartimien

tos de la contribución extraordinaria de guerra, y fechas en 
que se publicaron , según noticias recibidas en esta dirección 
con posterioridad al 10 del actual.

REPARTIMIENTOS POR
PROVINCIAS. _ _ _ _ _  ___________

Riqueza te r r i to -  Riqueza indus-
rial y p e c u a ria . Consumos. tr ia l.

Huesca En 2 de N ov.. En 11 de id . . .  En 2 de id.
Mallorca En 18 de Oct. En i.°deN ov. En id.

Madrid 20 de Noviembre de 1858. =s Manuel González Brabo.

REDACCION DE LA GACETA. 
CORTES.

SENADO.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR HOSCOSO DE ALTA MIRA.

Sesión del dia 26 de Noviembre.
Se abrid á la una y cuarto, y fue leida y aprobada el acta 

íf  la anterior.
El Sr. PRESIDENTE: Van á jurar varios Sres. Senadores.

Lo verificaron el Sr. marques viudo de Pontejos, Senador 
reelecto por la provincia de la Coruña.

El Sr. conde de Pinofíel , el Sr. Alcántara Navarro y el 
Sr. Zarco del Valle, Senadores electos por la de Málaga.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia. La anunciada en la 
sesión anterior sobre el proyecto de contestación al discurso de 
la corona.

El Sr. Secretario ISLA FERNANDEZ leyd el proyecto de 
contestación al discurso, y en seguida el voto particular sus
crito por los Sres. Calatrava y Quintana.
Proyecto de contestación del Senado al discurso de apertura leído por S. M .

Señora: Con el mayor respeto se presenta el Senado á V. M. 
á ofrecerle el tributo de su gratitud por la nueva muestra de 
confianza que le dispensa en la convocación de estas Cortes, 
dispuesto á concurrir con todo ahinco al bien que V. M. se 
propone en las disposiciones que medita.

El Senado se complace en saber que entre V. M ., la Reina 
de la Gran Bretaña, el Rey de los franceses y la Reina de Por
tugal subsiste el tratado de 22 de Abril de 1854; y persuadi
do de que subsisten también los artículos adicionales á aquel 
convenio, que se ajustaron en 18 de (Agosto siguiente, confia 
en que el Gobierno de V. M. no omitirá ni diligencia ni esfuer
zo, asi para que tengan la mas efectiva ejecución las estipula
ciones en ellos contenidas, como para que se logre enteramente 
el grande objeto á que se dirigió aquel tratado.

Satisfactorio es sin duda el estado que presentan las relaciones 
que unen con vuestra augusta Hija á las demas Potencias que 
la han reconocido. El Senado congratula á V. M. por ello, y 
al mismo tiempo por el reconocimiento que la sublime Puerta 
acaba de hacer de los indisputables derechos de nuestra Reina. 
Y no le cabe menos satisfacción que á V. M. de que vuestra 
poderosa aliada la Reina de la Gran Bretaña haya tenido tanta 
parte eu el feliz rejuzltad^ de «0a negociación , y adquirido con ello un ouevo título á la gratitud de los españoles.

Muy propias son de la solicitud de V. M. las reclamacio
nes que se ha dignado mandar hacer para conseguir por me
dio de sus aliados, que nuestros enemigos no reciban auxilios 
procedentes de paises cuyos Gobiernos no han reconocido á 
vuestra excelsa Hija. El Senado desea que los resultados cor
respondan al importante fin que V. M. se ha propuesto, y no 
duda que en esta reclamación se habrán guardado todas las con
sideraciones debidas at decoro nacional, y hecho valer los res
petos de la misma cuádruple alianza.

La malograda empresa de Morella es ciertamente un suceso 
deplorable, que ha producido consecuencias mas deplorables to
davía. La alta penetración de V. M. ha conocido sin duda la 
conveniencia de que no queden ignoradas las verdaderas causas 
de estas desgracias, ni dejen de responder los que sean culpa
bles de ellas.

El Senado con igual conñanza que V. M. en el valor del 
ejército, en su admirable constancia , en su ejemplar sufrimien
to y disciplina, no duda tampoco de que no tardará en resti
tuir la victoria á sus banderas ; y será completo el triunfo si 
el Gobierno de V. M ., empleando la firmeza y vigor que recla
ma la salvación del Estado, al mismo tiempo que dirige á tan 
importante objeto todas nuestras fuerzas y recursos, desplega 
la necesaria energía para refrenar todos los partidos y contener 
lamentables excesos que el Senado ha visto con el mas profun
do dolor; y le mueven á ofrecer á V. M. su mas leal coopera
ción para reprimirlos, porque está íntimamente persuadido de 
que no puede existir la sociedad donde las leyes no ejercen su 
saludable imperio.A su tiempo empleará el Senado la mayor atención y celo 
que le anima en el exámen de las disposiciones que V. M. anun
cia sobre la nueva quinta de 403 hombres y requisición de ca
ballos, y de las demas de carácter legislativo que por la urgen
cia se ha creido obligado á tomar vuestro Gobierno sin el 
acuerdo de las Cortes. Entre tanto el Senado espera que nada 
se omitirá para hacer ingresar en el ejército el remanente que 
no se haya realizado de las quintas anteriores, disminuyendo 
asi el nuevo sacrificio que se va á imponer á los pueblos^

Correspondiendo el Senado á la confianza de V. M., se ocu
pará con el mayor esmero de las leyes que ya están presentadas 
sobre ayuntamientos y diputaciones p ro v in c ia l, para que aca
be de fijarse de una forma estable y acorde coó\la Constitución 
el régimen de los pueblos y de las provincias. Igualmente lle
vará su atención á los proyectos de ley sobre instrucción y be
neficencia pública, objetos de tanto Ínteres para el adelanta
miento de la sociedad y alivio de sus necesidades; y que tra
tados por V. M. y las Cortes aun en medio de la agitación de 
la guerra y del estruendo de las armas, contribuyen á dar á 
nuestra causa su verdadero carácter, que es el de la civiliza
ción , luchando contra los enemigos que la combaten.

Conveniente será que se revisen las leyes sobre libertad de 
imprenta, y se forme de todas una en que se concilien las pre
cauciones que requiere el presente tiempo de guerra civil con lo 
que exige la ilesa conservación de un principio (constitucional; 
principio que debe quedar de tal modo asentado , que se halle 
defendido de toda compresión, igualmente que de la licencia 
que le estraga y le corrompe.

Parte igualmente preciosa y esencial de nuestras institucio
nes políticas es la Milicia nacional, baluarte robusto de la li
bertad y de órden, y bien acreedora por cierto al elogio que 
Y. M. le dispensa por la exactitud y disciplina con que cubre 
en todas partes el servicio ordinario de su instituto, y por la 
buena voluntad y denuedo con que ademas acude á la persecu
ción de las facciones. El exámen del proyecto de ley para per
feccionar su organización anunciado por Y. M. xerá ocupación 
muy grata para el Senado, que se halla animado del deseo de 
que el Estaao saque todas las ventajas que tiene derecho á espe
rar de su noble institución.

Cuantos proyectos de ley proponga el Gobierno de V. M. 
para conservación y aumento ae la benemérita marina , que tan 
eficazmente se emplea en defensa del Estado y para reparar los 
males que el comercio sufre del presente estado de cosas, serán 
recibidos por el Senado como otras tantas muestras de infati
gable celo de V. M. por la prosperidad de sus súbditos, y exa
minados con el mayor cuidado y atención que exige su im
portancia.

El Senado felicita á V. M. por el buen aspecto que ofrecen 
las provincias de Ultramar, y por los testimonios frecuentes 
que recibe de la lealtad de sus habitantes. Muy de desear es 
que las comisiones nombradas para que propongan las leyes con 
que han de ser regidos aquellos paises desempeñen su encargo 
con todo el acierto que se necesita en este gravísimo negocio, 
respecto al cual espera el Senado que en cuanto el tiempo y las 
circunstancias lo permitan, se llevará por guia el respeto debi
do á nuestras antiguas leyes de Indias, que por su sabiduría se 
han granjeado la veneración de propios y extraños.

Con igual satisfacción ha oido el Senado que el Gobierno 
de Y. M., en uso de la autorización que obtuvo de las Cortes, 
dirige y acelera los trabajos comenzados para reformar el orden 
judicial; y cuando le sean presentados los proyectos de ley que 
Y. M. se ha servido anunciarle, les dará el exámen mas deteni
do; prometiéndose como consecuencia de las mejoras de nuestra 
legislación que cuanto antes se asegurará la inamovilidad que 
la Constitución atribuye á los magistrados y jueces como fianza 
de la independencia de una clase digna de consideración por lo 
augusto de sus funciones y por la entereza con que las desempe
ña , cercada de amargas privaciones y de continuos compro
misos.

Por desgracia, Señora, las rentas públicas no son suficientes 
para cubrir las cargas del Estado en la áspera situación en que 
la fortuna le tiene puesto. Para llenar la preferente atención 
que se merecen las necesidades del ejército y la que también 
debe darje á las del orden civ il, es indispensable que vuestro 
Gobierno'y las Cortes dediquen de coosuno todos sus esfuerzos 
á corregir los defectos y abusos que pueda haber en la admi
nistración de la Hacienda civil y militar, á establecer el orden 
mas rígido en ella y la mas severa economía en todos los gas
tos del Estado. Tales medios, corroborados por la religiosidad 
en el cumplimiento de las obligaciones de nuestro crédito para 
con nacionales y extrangeros , podrán contribuir á la mejora 
de nuestra situación, proporcionándonos recursos extraordina
rios con que hacer frente á las necesidades de esta guerra desastrosa.

V. M. se digna hacernos entrever la paz como término de 
tan prolongados esfuerzos y sacrificios. Quiera el Todopoderoso 
que los maternales deseos de Y. M. se vean pronto cumplidos; 
y permita que la noble fidelidad y heroica constancia de la 
nación sean coronadas por esa paz, que es sin duda la primera 
necesidad del pueblo español, pero que su honor no consentirá 
nunca sino sobre las bases del legítimo trono de nuestra Reina Doña Isabel ti y de nuestra Constitución.

Madrid 21 de Noviembre de 1858. =  El obispo de Córdo
ba. =  José María Calatrava. =  Yicente Ramos, s  Manuel José Quintana.=M. El marques de Falces.

El Sr. Presidente hizo que se leyesen los artículos 97 , 98 y 69 del reglamento.
Pidieron la palabra en contra los Sres. Calatrava, Gómez Becerra , González y Capaz.
El Sr. PRESIDENTE: Voy á leer al Senado la lista de 

los señores que han pedido la palabra en contra (leyó.)
El Sr. Calatrava tiene la palabra.
El Sr. CALATRAVA: Señores, empiezo por rogar enca

recidamente al Senado, que conforme á los usos constantes se
guidos en los parlamentos de ser indulgentes los que componen 
las mayorías con las minorías, permitiéndoles la mayor latitud 
posible para desenvolver y emitir libremente sus opiniones en 
bien y utilidad del pais á quien representan, lo sean conmigo. 
Asi que, yo me extenderé á todo aquello que me parezca con
veniente para remediar los males que aquejan á la nación.

Antes de impugnar el dictámen en la parte que no está 
conforme con el voto que he tenido el honor de someter á la 
discusión del Senado diré que me ha cabido la mayor pena en 
haber disentido de mis dignos compañeros eu alguna parte, 
pues quisiera que todos los que hemos firmado, hubiésemos es
tado conformes ai tiempo de dirigir nuestros votos al bien y 
prosperidad de la nación á quien representamos. Estos mismos 
señores son testigos de que antes de verificarlo les supliqué que 
me eximiesen de este compromiso, y no habiéndolo podido



conseguir, no he podido menos de suscribir al voto particular 
que se ha leido.

También tengo que hacer otra protesta , cual es, que no me
conduce de modo alguno animosidad de ninguna especie con
tra el actual gabinete, á cuyos individuos profeso amistad y 
aprecio, y el Senado no puede desconocer que jamas le he hecho 
la oposición; que si en esta discusión le ataco será únicamente 
por sus actos, ios cuales no puedo menos de censurar en aque
lla parte que tengan relación con é l ,  mediante á la latitud que 
es forzoso tenga esta discusión , porque valiéndome aquí de lo 
que dijo un orador romano , cada uno lleva escrito en su sem
blante el buen deseo.

Ruego á los Sres. taquígrafos pongan el mayor cuidado po
sible, á fin de que en mis expresiones no padezcan equivoca
ciones.

F i el como el que mas á S. M. la Reina y á la Constitución 
de 1817 , sin mas Ínteres ni mas ambición que el bien público, 
oponiéndome á cuanto le sea perjudicial, yo quiero y deseo que 
haya un Ministerio fuerte y vigoroso que se sobreponga á to
dos los partidos; que baga observar estrictamente la Constitu
ción con todas sus consecuencias; que ponga toda su atención 
en dar un impulso á la guerra, activando las operaciones m i
litares, contando con nuestros esfuerzos, y que no admito tran
sacción con ese infame gefe rebelde; que corrija con mano fuer
te los desórdenes; que por medio de su imparcialidad y fir
meza haga cesar las discordias, para que todos podamos acudir 
á la defensa de la patria , mantenga la libertad y orden pú 
blico ; que sostenga con decoro é interés los derechos nacio
nales y la corona. Estos son los principios que me guian, y es
tos mis deseos.

El Sr. Quintana y yo no hemos podido menos de ver que 
el dictamen no está tan explícito como requiere el estado en 
que se encuentra la nación: de aquí nace el motivo de haber 
hecho el voto particular.

El orador pasa en seguida á manifestar que el Gobierno 
por sus repetidos actos se apropiaba facultades legislativas en 
contradicción manifiesta de lo que prescribe la Constitución, 
citando el decreto de la quinta decretada sin anuencia de los 
cuerpos colegisladores, y otras diferentes medidas que eslan 
fuera de sus atribuciones. Que en esta parte no podia confor
marse con la mayoría de la comisión, la cual exponia que ha
bía sido todo esto efecto de la necesidad urgente de las cir
cunstancias; pero con todo que no puede convenir en que de
jen de observarse puntualmente las leyes, dejando á juicio del. 
Senado los males que puede traer á la patria la inobservancia 
de ellas.

Sigue S. S. enumerando algunos de los decretos dado* por 
el Gobierno que cree esten fuera del círculo de sus facultades, 
exponiendo que por esta causa y por su contradicción mani
fiesta con el espíritu de algunos artículos de la Constitución 
no puede convenir en un todo con los sentimientos que tu n  
animado á la mayoría de la comisión, exponiendo lo injusto 
de las órdenes últimamente dadas por el Gobierno para el ex
trañamiento de las familias de los carlistas , por su mala ma
nera y la injusticia que encerraban dichas medidas.

El orador, continuando en el examen de los decretos expe
didos por el Gobierno sin concurrencia de las Cortes, niega 
una y mil veces que estas le autorizaran como dio* él mismo 
para hacer leyes sobre administración de justicia , y mucho 
menos para comprender en ellas causas sujetas ai fuero militar, 
cuando la autorización tan solo se circunscribía á la jurisdic
ción ordinaria. En seguida continuó S. S. en estos términos:

No hablaré ahora ,  y me reservo hacerlo et» la discusión de 
los párrafos, de las que dicen relación á la Milicia nacional , á 
la parte de Hacienda y á los lamentables sucesos que han tu r 
bado en algunas partes el orden publico; pero hay uno suma
mente importante, y sobre el cual no puedo menos de llamar la 
atención del Senado y la del mismo Gobierno. Hablo, señores, 
de la continuación de los inconstitucionales estados de sitio, no 
donde existe viva la guerra, sino en aquellos puntos en que no 
hay ni amenazan facciones, ni hay tampoco turbulencias ni 
desordenes. Si ha habido necesidad de poner en estado de sitio 
algunos pueblos, ¿hay aun ese motivo para que continúe ese es
tado excepcional?

Téngase enhorabuena á Barcelona en estado de sitio, por
que está rodeada de facciosos, y alli la terrible necesidad de 
las circunstancias de la guerra exige que renunciemos al ca
mino constitucional. Existan también en las provincias del 
N orte ,  Aragón y Velencia; eso me parece que es cuanto pue
de exigirse. Pero, señores, ¿qué razón, razón verdadera, puede 
alegarse para que al cabo de tanto tiempo continúe el estado 
de sitio en Málaga y Cádiz, y alguna otra provincia que está 
en el mismo caso, porque son tantas que yo no sé dónde rige 
la Constitución? ¿Qué razori h ty  para que al cabo de tanto 
tiempo continúe ese estado de sitio, que no reconoce ni la or
denanza, ni las leyes anteriores á la Constitución, ni las que
de ella emanan? ¿N o ha habido tiempo para restablecer..........
he dicho mal: el orden está restablecido; para asegurar el or
den en Malaga y Cádiz al cabo de un año 1 ¿Tan impotente 
ha sido ese estado de sitio, que aun no está asegurado, y es 
necesario que no rija la Constitución? Señores, de esta manera 
la Constitución no existe, la Constitución es un papel escrito, 
la Constitución no rige en la mayor parte Je las provincias. 
Ruego mucho al Gobierno, y se lo ruego muy encarecida
mente en este sitio, asi corno en particular se lo he rogado con 
el lenguaje de la amistad, que mire bien los males que resul
tan de esa indefinida continuación de estados de sitio; que 
trate de poner remedio al abuso que se hace de ese estado, 
abuso que puede acaso comprometer la salud de la patria mas 
que las turbulencias y desórdenes que se tratan de reprimir. 
La continuación de esos estados es, no solo contra todas las re
glas de justicia, contra las disposiciones y principios de las 
leyes y contra todo lo que exige la conveniencia pública , sino 
que es también contrario á lo mismo que ha propuesto el Go
bierno á las Cortes.

En la Gaceta de 21 de Marzo que tengo en la mano, se 
halla un proyecto de ley sobre estados excepcionales que el mi
nisterio pasado presentó á las Cortes. En este proyecto hay un 
estado de prevención que es mucho menos que el de guerra y 
sitió, y en él se previene que no puede este continuar si no hay 
una sedición ó vasta conspiración. De mauera que no ocurrien
do esto, el estado no debe durar. ¿ Y  está en alguuo de estos 
casos la provincia de Málaga ni la de Cádiz? Y si lo estuvo 
algún tiempo ¿lo está ya eu el dia al cabo de tantos meses ? Rue
g o  al Senado que pese esto, y le ruego al Gobierno que tenien
do presente lo mismo que ha propuesto á las Cortes , lo mismo

que en su concepto basta para conservar el o rden , saque á 
esas provincias del miserable estado en que se hallan , por
que es una manzana de discordias, es un manantial fecun
do de quejas; y mientras se deje existente, en vano pro
curará el Gobierno reunir todos los ánimos en defensa de la cau
sa común. Pero, señores, ¿y porque haya estado de sitio ha 
de haber arbitrariedad? ¿Es lo mismo estado de sitio que ar
bitrariedad? ¿No puede ejercerse en todo sus rigor la autoridad 
militar,  y someterse á los consejos de guerra los culpables sin 
hacer actos arbitrarios y sin que reine exclusivamente la vo
luntad caprichosa del gefe que alli se halla? Estas parecen en
tre nosotros las consecuencias de los estados de sitio, y recuerdo 
con este motivo la definición que daba del estado de sitio un 
célebre general, el dignísimo D. Cayetano Yaldés, que hablan
do de hasta dónde se extendían las facultades de un general en 
esos casos, dijo: sus facultades se extienden d todo aun para  
decir misa. Porque yo veo que sin ningún motivo se deporta 
á ciudadanos , y no ya á las Islas Canarias ó Baleares, sino á 
las Antillas. Sin oírlos siquiera se les coge, se les embarca á 
media noche y se les lleva de alli á la isla de Piños. Esto yo no 
lo invento. Aqui tengo una reclamación impresa de un Don 
Tiburcio Campe á quien no conozco ni de vista y que he re
cibido por el correo, en la que se queja á la faz de la nación, 
de que por habérsele supuesto una participación que no 
tuvo en cierto sucéao , sobre el cual todos los acusados han sido 
absuelto3 en la audiencia territorial, no solo de orden verbal 
del general sé suprimió un periódico que dir ig ía ,  sino que 
gravemente enfermo se arranca del seno de su familia á este 
desgraciado á media noche, en una de las mas tempestuosas, y 
se le llevó al puerto de Cádiz, de donde se le volvió á la ciu
dad por no atreverse á conducirle los encargados en el estado 
en que estaba.

Yo no puedo menos de llamar la atención del Gobierno sobre 
este estado infeliz de la provincia de Málagai continúe enhorabue
na en el estado de sitio, pero póngase un freno á la arbitrariedad; 
póngase uu gefe militar que no pertenezca á ningún partido, 
que gobierne, pero no persiga; que conserve el orden, pero no 
oprima á los inocentes. Esto es lo que todos deseamos. No se 
crea que á mí roe mueva ningu» género de hostilidad contra 
el general que alli se halla i tan lejos de eso, que hace 18 años 
desde que tuvimos el honor de ocupar un  asiento en este mismo 
lugar ,  que me hau unido á él relaciones amistosas que se han 
estrechado durante la emigración. Lejos de tener yo enemistad, 
ruego al Seuado que recuerde quiénes eran los consejeros de la 
corona cuando S. M. tuvo á bien conferirle la capitanía gene
ral. No se podrá decir tampoco que le mire como hombre de di
ferentes opiniones que las mismas, porque el general Palarea, 
lejo* de haber profesado opiniones difereutes á las m ias , se le 
ha considerado siempre eu una cuerda mucho mas tirante. Pero 
sin embargo no puedo menos de coudenar actualmente su con
ducta , desde que he visto que faltando y separándose de todos 
los principios que durante su vida ha estado profesando, está 
ejercieudo su autoridad de la nía ñera que U ejerce. Yo espero 
que pronto esa causa vendrá á Madrid y se examinará eu el 
tribunal especial de Guerra y M arina; y entonces, tiranos, t i
ranía , todo cayó; entonces se administrará justicia, y eutouces 
Palarea y sus auxiliadores responderán á la ley.

Pasó ea seguida el orador á referir minuciosamente la p ri-  
sio» dal Sr. Bresca de M álaga ,  y después <Ie roaaifestar la «in
justicia de este procedimiento y Las penalidades sufridas p o r  
aquel distinguido patriota que tantos servicio* prvstú en 1856 
i  la causa del orden, desciende i  indicar la entrevista que tuvo 
S. S. acompañado del Sr. general Seoaue co» el Sr. Ministro de 
1* Guerra Latre, quien se convenció de la necesidad de variar 
aquella autoridad m il i ta r ,  y aun lo ofreció; pero sin duda no 
estuvo en «u mano aplicar el remedio»

Refirió después el suceso de la* viudas de Gomares y el 
destierro de D. Bartolomé P ra to ,  director de los periódicos 
Patriota j  Hablado? 9 contra todo lo que previene la Coosti- 
tueion y las leyes, y concluyó indicando que encontraba el úl
timo párrafo del discurso de contestación poco significativo, 
pues no creta había inconveniente en manifestar al trono que 
el estado en que se halla la uacioa es el mas deplorable ; que es
ta como todas las naciones no se salvan sino con sus propios re
cursos, y  que no cabe transacción de ninguna especie con los 
rebeldes, mientras conserven las armas en la roano en defensa 
de ese sanguinario que un  dia se llamó Príncipe.

El Sr. marques de F A L C E S : A rdua es sin duda la empre
sa que la mayoría de la comisión toma sobre sus hombros de 
contestar al largo discurso del Sr. Calatrava , que acaba de oir 
el Senado. La comisión no imitará á S. S. en hacer las protes- 

: tas de las intenciones que animan á sus individuos, de los sen
timientos que se honran de profesar , ni de los principios que 
han querido defender. Cree la comisión, y en particular el in 
dividuo que habla, que son casi siempre inútiles semejantes pro
testas, porque ni logran convencer á los de contrario parecer, 
ni al que está firme en el testimonio de su conciencia le es ne
cesario impetrar el concepto ageno cuando no há lugar á que 
«e dude de sus intenciones. Sí dirá la comisión que no ha de
jado de tener disgusto y amargura por la posición en que en 
el dia se halla viéndose privada del firme apoyo que la hubie
ra prestado el Sr. Calatrava , su digno presidente, y que sin 
duda esperaba la. cornision, creyendo que no llegaría su disi
dencia á los puntos principales. Esto hace rnas crítica nuestra 
posición; pero sin embargo, asegurada la comisión en sus ra
zones, procurará cumplir con su cometido.

Hoy, señores, se trata de la totalidad de la contestación al 
discurso de la Corona; y asi mi objeto principal será manifes
tar la tendencia general de este discurso, el objeto que la co
misión se ha propuesto; y dejando para el tiempo de tratar de 
cada párrafo el ir manifestando las razones por qué se ha apar
tado ó no del discurso de S. M . , procuraré hablar con toda la 
circunspección posible.

El plan que la comisión se ha propuesto ha girado sobre 
tres bases. Ha creído en primer lugar que la contestación al 
discurso de la Corona, como sucede en todos los países regidos 
por Gobiernos representativos, debia ser un* eco del discurso de 
8. M . ; pero este eco no debe ser de mera ceremonia, porque 
seria ridículo que en las circunstancias actuales la contestación 
se redujera á un mero cumplimiento. La comisión bien lo ha 
conocido, y asi se ha extendido mas de lo que el mismo dis
curso le indicaba , cuando ha creído que las necesidades de los 
pueblos lo hacían indispensable. Pero esto lo ha hecho en aque
llos puntos que la ha parecido que eran mas necesarios, no 
creyendo que debia descender á ciertos pormenores, que si bien

podían ser exactos, no constaban de una manera tal que no 
dejase lugar á la menor duda.

Asi pues se propuso manifestar con la viveza , con la pin
celada , con el colorido fuerte de que estaba afectado su cora
zón , los males que afligen á la nación , procediendo á veces á 
indicar los remedios que en su concepto podían adoptarse. Si 
ha conseguido ó no su objeto, esto lo juzgará el Senado cuan
do descendamos al examen de los artículos. Entre tanto ha creí
do que debia prescindir de todas las cuestiones en que la opi
nión de sus iodividuos pudiese estar dividida , asi como de to
dos aquellos puntos en que no pudiese haber conformidad , de
jando intacta la cuestión , porque ni era justo entrar en polé
micas de esta especie, ni tampoco habia sido nombrada para 
este objeto. Dos puntos ha habido en que todos sus individuos 
han estado conformes y no podían menos de estarlo ; estos dos 
puntos son el trono y la Constitución : 1.° El trono en que está 
sentada la inocente Isabel y á quien todos acatan : 2.° La Cons
titución que manda en medio de las borrascas en que se han 
agitado no solo los principios, sino también las pasiones, se ha
lla ajustada á los principios que rigen en los pueblos mas civi
lizados, de manera que aunque deja al trono bastante poder 
para dirigir  el Gobierno supremo , deja también bastante res
piradero para que la opinión pública se manifieste y  los inte
reses generales sean represeutados, y Constitución, señores, á 
que todos se han aunado para defenderla y respetarla. % ■

Asi pues, cuando se ha tratado de estas materias, no ha 
habido divergencia ; pero después de estas bases habia otras 
cuestiones subalternas en que no hubiera sido posible convenir. 
Tampoco la comisión desciende á otros pormenores que mas bien 
parecen una acusación fiscal que no una contestación al discur
so de la corona, porque ha tenido presente que si bien los seño
res Diputados tienen la facultad de manifestar sus opiniones y  
la de examinar todos los actos del Gobierno, sin mas responsa
bilidad que la m ora l , el Senado ademas de estas facultades tie
ne la de juzgar y examinar estas acusaciones, y no era justo 
que anticipase su Opinión y manifestase su modo de; pensar so
bre ciertos hechos. Esta consideración ha contenido también á 
la comisión para proponer ciertas cláusulas que podiiarj consi
derarse como acusaciones, no atreviéndose por lo mismo á pre
sentar ante un cuerpo tan respetable una simple opinión suya 
adquirida por datos particulares, que si bien pueden tener peso, 
no pueden traer el convencimiento necesario para que un cuer
po de esta especie le decida.

Tampoco ha querido la comisión reprobar la conducta del 
M inisterio, y mucho menos la del último. No ha querido, re
pito, y en el voto particular se ve la tendencia clara, termi
nante,  explícita á reprobar la marcha seguida por ese Minis
terio. El Senado, cree la comisión, que hasta no ha encontrado 
motivos para hacer esa acusación ; porque ese Ministerio , sa
lido de su mayoría , al cual el Senado y el otro cuerpo colegis
lador tienen dadas repetidas pruebas de aprobación de sus ac-> 
tos, ya en las votaciones que se han provocado, ya en la apro
bación de ciertas leyes, ya autorizándole para hacer otras, no 
se ha hecho digno de ello. Pues qué ¿se podrá suponer que ha 
abusado de esta confianza? En concepto de la mayoría de la 
comisión n o ; de consiguiente era preciso que se nos hubieran 
presentado actos, y se nos hubiese hecho ver esto. Tal há creído 
lá comisión que era la conducta que debia dé seguir eí,Senado, 
y el deseo de que se siga la ha hecho redactar su dictámen eu 
los término* en que está concebido.

Sentadas éstas doctrinas pasó el orador á contestar á algu
nas impugnaciones del 8r. Calatrava sin descender á,todas ellas, 
porque esperaba que el curso del debate daria opasion á que se. 
desenvolviesen con toda la extensión que m ere ja  su importan
cia. Haciéndose cargó de lo dicho por el Sr. Calatrava sobre las 
leyes expedidas por el Gobierno sin concurrencia de los cuerpos 
legislativos, dijo que la comisión reconocía el principio de que 
la facultad legislativa residía en las Cortes con el R e /  , cómo ŝ» 
hallaba consignado en la Constitución, y asi al mismo tiempo 
que respondía al trono diciéndole que el Senado estaba pronto 
á examinar estas leyes, decia también que se reservaba exami
nar todos aquellos actos á que por la urgencia se habia creidó 
obligado el Gobierno sin el acuerdo dé las Cortes.

En cuanto á la impugnación'del Sr, Calatrava sobre la for
mación de la audiencia de la Habana, manifestó el orador que 
se desvanecía solo con el texto de los artículos de la Constitución, 
pues asi como se decía en su art. 12 que la facultad-de hacer 

; las leyes residía en las Cortes con el R ey , asi también ;se decia 
; en el art. 2.°, adiciones, que las provincias de Ultramar se go
bernarán por leyes especiales. Que convenia en que estas leyeí 
debían hacerle por las Cortes de acuerdo con la corona; pero 
que mientras estas existiesen era preciso que de algún modo se 
gobernaran aquejlos dominios, y que no rigiendo enjellos 
Constitución , como lo habían resuelto las Cortes constituyen
tes, no quedaba sino el soberano que gobernaba, que era lo que 
habia sucedido respecto de aquellas provincias, habiendo , qui
tado de enmedio esa barrera justa solo para la metrópoli. Por 
lo que estaba convencida la comisión que al dar esta ley el 

;Gobierno no había infringido ningún artículo constitucional.
Respecto á los estados de sitio expresó que en unas 'provin

cias por u n a  r a z ó n  y e n  otras por otra habia sido preciso de
clararlos, porque en ésta época tan desgraciada en que nos ve
mos, son tan complicadas las circunstancias, que habia sido 
necesario'que ese mal continuase por evitar otros mayores. Aña
dió que el Sr. Calatrava había denunciado abusósque á la co
misión no le constaban, pues no habia entrado á examinar si 
existia ó no esa arbitrariedad de que se quejaba S. S. por oo ser 

•de su cargo, si bien cuando llegase la discusión particular se 
presentarían por unas y otras^ razones, y se veria de partEf de 
quién estaba la justicia.

Se hizo cargfo en seguida dé )a impugnación hecha por él 
Sr. Calatrava ál Gobierno con motivo de las leyes y determi
naciones que habia tomado por sí ,  y contestó con una^ cita de 
lo hecho en circunstancias críticas por todos los ministerios, 
para comprobar que todos se habían visto en la precisión de 
salirse de los términos legales y suspender ciertas formalidades, 
sin que por esto se pudiese decir que habían obrado inal sino 
impelidos por la imperiosa,fuerza de la necesidad.

Manifestó por último que la idea consignada en el voto 
particular sobre no transacción estaba implícitamente compren
dida en el último párrafo del discurso en que se decia que el 
honor de la nación no consentirá nunca la paz sino sobre las ba
ses del legítimo trono de nuestra Reina y de nuestra. Constitu
ción. Que ademas la comisión , aunque se oponía á toda idea 
de transacción , no quería negar la esperanza de la paz , único 
consuelo que puede presentarse á esta nación después de tantas



desgracias, y  110 juzgaba ademas necesaria esa c láusu la, cuan
do ninguno de los ministerios que se habían sucedido habia 
abrigado jarnas ni remotamente esa idea , y  los individuos que 
compusieron el gabinete en 1854 se apresuraron á presentar 
una ley de exclusión del rebelde D. Cárlos y  su fam ilia de la 
sucesión al trono.

Concluyó finalmente rogando al Senado que se sirviese dar 
s u  aprobación al proyecto que la comisión habia tenido el ho
nor de presentar.

Los Sres. Calatrava y  marques de Falces rectificaron suce
sivamente algunos hechos , y  en seguida el Sr. Presidente sus
pendió esta discusión para continuarla mañana á las doce 9 le
vantando la sesión á las cuatro y  cuarto.

ORDEN DEL DIA

PARA LA SESION DEL MARTES 27 DE NOVIEMBRE DE 1838.

Continuación de la discusión sobre la totalidad del pro
yecto de contestación al discurso de la corona.

CONGRESO DE DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ISTU R IZ.

Sesión d e l dia  26 d e  N oviem bre .
Se abrió á la u n a , y  leida el acta de la an terio r, quedó 

aprobada, acordándose se insertase en la misma una reclama
ción del Sr. Arteta.

Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Secretario del 
Despacho de Estado, acompañando una lista de los Sres. D i
putados de las actuales Cortes que habian recibido gracias de 
S. M. por el ministerio de su cargo desde Enero del presente 
año.

Se leyó dicha lis ta , acordándose pasara á las secciones para 
el nombramiento de una comisión que diese su dictamen sobre 
ella. f

Se mandaron repartir los 200 ejemplares que remitía el se
ñor Secretario del Despacho de Hacienda del suplemento á la 
Gaceta de 1.° de este mes comprensivo de los documentos de la 
deuda pública.

Se dió cuenta de varias comisiones nombradas por las sec
ciones, y de que el Sr. marques de Casa-Irujo quedaba agre
gado á la prim era, y  el Sr. Ros y Olano á la segunda.

Se acordó pasase á la comisión una proposición del Sr. Ro
dríguez del Yídle para que el Congreso se sirva acordar se con
tinúe la discusión del proyecto de ley presentado en la ante
rior legislatura sobre ayuntamientos.

Procediéndose á la orden del d ia , continuó la discusión del 
proyecto de contestación al discurso de la Corona.

Se leyó el párrafo 6.°, y  después dos adiciones, una del 
Sr. Cambronero y otra del Sr. Madoz,

El Sr. Secretario REINOSO observó que encontrando la 
mesa que la que mas se separaba del párrafo era la del Sr. Cam
bronero, conforme al reglamento se ponia á discusión.

La adición de dicho Sr. Cambronero estaba reducida á que 
después de las palabras c<que el Gobierno sea bastante firme y  
vigoroso para sobreponerse á todos los partidos se añada: ccá 
cuyo fin el Congreso se sirva concederle las facultades que,p i
diere ó se cdnsidéreíi jiistas para ¡que con mana fuerte &c.”

El Sr. CAMBRONERO, como autor de la adición , expu
so que a su parecer la enmienda que proponía estaba no en el 
esp íritu , rsino en las palabras del párrafo en cuestión , y  que á 
no creerlo asi no molestaría la atención del Congreso. Que lo 
primero que se presenta á la idea para aprovechar .los sacrifi
cios que están haciendo los pueblos., y  la sangre que está der
ramando el ejército , es el quejse organice un Gobierno fuerte 
y  vigoroso, y que cuando la comisión sienta eq el párrafo es
tas palabras, pregunta si debe entenderse que ha dado un voto 
de censura contra los Gobiernos anteriores. Que, á .su  entender 
no lo cree a s i ; y  que por lo mismo quería adelantarse á con
testar, diciendo que los acontecimientos han sido mucho mas 
fuertes que las personas , y  que por consiguiente # aunque haya 
habido fuerza y  vigor en todos los Gobiernos, po por eso ha
bian podido corresponder según sus deseos.

En seguida refiere la historia de todos los tninisterios que 
se han sucedido desde el año 54  ? y las causas de su caída, has
ta venir á recaer en el presente, e lc u a l ,  d ice, ya hubiera su
cumbido sin la dificultad de encontrar quien le .sustituya, pues 
atacado por unos y  no defendido por otros, ha.dado la prueba 
mayor de impopularidad que puede dar ministerio.

Ahora bien , señores', continuó, si esto es una verdad , si la 
fuerza de los acontecimientos ha derribado á algunos de los M i
nistros que han estado al frente de la nación, ¿bastará que se 
diga que haya un ministerio fuerte y  vigoroso? Pues hé ahí 
por qué quiero yo se añadan las palabras de que el Congreso 
no titubeará en conceder las facultades prévias para que sea 
fuerte y vigoroso para que venza todos los obstáculos, porque 
sin facultades para ello no podría llegar á ser fuerte y vigo
roso. J 3

Se dirá que cuáles son las facultades que sé deberán conce
der al Gobierno para que logre vencer los obstáculos que se le 
presenten. Yo no adelantaré la  idea que podrán tener los con
sejeros de la corona que lleguen á sentarse en esos bancos, pues 
ellos sabran las qüe necesitan , y  á las.cualés debe cooperar el 
Congreso. Yo quiero que1 el ministerio tengá Tuerza , pero que 
esta fuerza se apoye en las leyes: quiero que tenga v igo r, y  
que este vigor se apoye en la ju stic ia , y  a s i, señores, me sepa
ro de una especie que se ha vertido aqui que parecía propen
der á la organización de cierta especie de Gobierno que yo no 
se^si en estas circunstancias nos convendría. El Congreso ha 
oído por boca de un dignísimo D iputado, cuyas virtudes soy 
yo el primero á confesar , que pensaba hacer una proposición 
para que se extinguiera el ministerio de la Gobernación.

El Sr. PRESIDENTE ruega al orador que se contraiga á 
la cuestión.

El Sr. CAMBRONERO contesta que juzga necesario tocar 
esta cuestión, para venir á recaer en el punto principal de su 
adición. Dice que de adoptarse la idea emitida por el Sr. D i
putado, seria retroceder al tiempo de Cárlos 11 en que el poder 
judicial ejercía las facultades adm inistrativas, y  que ninguno 
de los otros Ministros podia hacerse cargo de las atribuciones 
propias del de la Gobernación, y  que debiendo el ministerio 
que^e nombre no tener debilidad ni temor , las autoridades ad
ministrativas deben conservarse tal como se encuentran.

Continúa haciendo otras observaciones y  manifiesta las es
peranzas que alimentaba de que en cuanto se reuniesen las Cor
tes cesarían todos los movimientos que se habian verificado en 
varios puntos; pero que por desgracia en cierta provincia h a
bia habido una conmoción que entristecía sobremanera á todos 
los hombres de bien. El orador se extiende en la relación de los 
sucesos de Sevilla , y llamado á la cuestión por el Sr. Presiden
te , concluye manifestando la necesidad deque se concedan fa
cultades para que pueda con mano fuerte y vigorosa reprim ir 
las demasías, no de los verdaderos liberales, sino de los que con 
este título son los verdaderos enemigos de la causa de la libertad.

El Sr. CAMALEÑO dice que la comisión, al extender el 
proyecto de contestación al discurso de la corona, habia creí
do por honor al mismo Congreso proceder con el mayor pulso 
y  delicadeza, teniendo presente cuán necesario es que el Con
greso no se adelante jamas a ofrecer al Gobierno atribuciones 
extraordinarias que el mismo Gobierno podia pedir, si las cre
yese justas, y  el Congreso acordar, si también lo creyese justo; 
que si el Congreso se adelantaba á decir al Gobierno que pidie
se atribuciones extraordinarias, era , á su modo de entender, 
una degradación de sus propias atribuciones.

Añadió que á su parecer, y  esto lo dijo bajo su propia res
ponsabilidad, el Gobierno tenia las suficientes atribuciones, 
si sabia hacer uso de ellas, pues con las que se le conceden por 
la Constitución , en la cual se deslindan las atribuciones de to
dos los poderes del Estado, tenia las suficientes. Que ios argu
mentos del Sr. Cambronero acerca de que la comisión debiera 
haber sido mas explíc ita, están fuera de su lu g a r , porque la 
comisión no podia descender en un discurso de esta especie á 
manifestar cuáles son los medios de dar fuerza y  vigor al Go
bierno , no conviniendo en que se le concedan medidas extraor
dinarias , porque en vez de darle fuerza y  vigor se le quitan , 
y  los amigos de la libertad consideran estas medidas como un 
medio de tiranía.

El Sr. Cambronero, continuó, nos ha dicho que los males 
del país han llegado a un estado muy triste. En esta parte to
dos los individuos de la comisión estamos conformes. ¿Pero qué 
es lo que de aqui se deduce? Que la nación necesita io que la 
comisión d ice, de un Gobierno fuerte , vigoroso, obrando en 
conformidad con la ley.

Pero hay mas. El Sr. Cambronero ha manifestado que ex
traña el lenguaje de la comisión al expresar en el párrafo , al 
cual hace su adición, la necesidad de un Gobierno fuerte, y dice 
que ignora si en este punto ha querido la comisión dar al M i
nisterio un voto de censura. La comisión ni elogia ni vitupera 
al Ministerio presente: no habla de los Ministerios anteriores 
porque no cree que debe entrar en la historia de los sucesos 
que hicieron descender del poder á los que han ocupado esos 
bancos. " >

Dice el Sr. Cambronero que el actual ministerio desciende 
del poder por una especie de im popularidad, y la deduce de no 
haber encontrado en estos bancos defensores. La comisión tiene 
el derecho de manifestar que sí la aserción del Sr. Cambronero 
se refiere á esta expresión del discurso de contestación á la Co
rona, la aserción de S. S. es falsa. La comisión se ha absteni
do de calificar al ministerio ; pues se propuso mantenerse den
tro de su círculo , y  en esto no ha hecho mas que manifestar 
sus deseos.

Continúa el orador, contestando á las observaciones del Se
ñor Cambronero acerca del estado de la guerra y de los sucesos 
de Sevilla , de los cuales dice no ha debido hablar por haber 

‘sucedido después de reunidas las Cortes, y  concluye rogando 
[al Congreso se sirva aprobar el párrafo en los términos que le 
J halla redactado.

Después de algunas aclaraciones de los Sres. Cambronero y 
Camáleño, se preguntó si se tomaba en consideración dicha adi

cción , y se acordó que no.
j Se leyó la del Sr. Madoz reducida á que el Gobierno pro
cure la unión entré todos los patriotas interesados en el triunfo 
de la causa de Isabel 11 y  Constitución; del año de 1857;

Admitida por la comisión la enmienda propuesta por el 
Sr. Madoz , y después de un ligero discurso dei misino en su 
apoyo, se procedió á la discusión del párrafo redactado con d i
cha enmienda. , . :

Él Sr. MONTOYA (D . Diego) observó que en manifestar 
los individuos de la comisión era de necesidad urgente el crear 
un Gobierno fuerte ,-capaz de-sobreponerse á todos los partidos, 
no habian hecho ,otra cosa que constituirse el órgano y  la ex
presión del Voto general de la nación, sin decir lo que es ne
cesario, pues se necesitaba que hubiesen marcado los medios de 
obtener un Gobierno de esta naturaleza. Que la crisis en que 
la nación se encuentra es grande, es terrible ; y  en tales c ir
cunstancias el Gobierno que se ponga es preciso no obre como 
hasta aq u i, sino que se ponga al frente de la opinión pública,
que es ciertamente donde se halla la fuerza.

Que el año pasado se habian reunido las Cortes bajo une 
era nueva: que se creyó que todos habian hecho el sacrificio de 
sus afecciones ; pero que el Gobierno de aquella época trató de 
dar la preferencia á los adictos al régimen del Estatuto, ere- 

oyéndolos los solos dignos de la consideración del Gobierno, de 
donde resultó disiparse todas las esperanzas que se habian con
cebido , porque era preciso desengañarse y  conocer que los em
pleos públicos eran la causa primordial de todas nuestras dis
cordias, lo cual no podia menos de suceder en una nación en 
donde no hay industria ni comercio.

Expone la miseria que desde el año pasado se ha difundido en 
todas las clases de la sociedad, habiendo perecido millares de 
víctimas á consecuencia del hambre y del tifus que ha aílijido 
á la nación, sin que el Gobierno hubiese venido á pedir 10 ó 12 
millones para promover obras públicas, con lo cual se hubie
ra conseguido conquistar la voluntad de las clases necesita
d as , y evitar el que muchos se pasen á las facciones. Pinta la 
necesidad de .entrarse en la discusión del proyecto de ley que 
presentó en la legislatura anterior sobre el repartimiento de 
bienes nacionales, y descendiendo después á hablar de la políti
ca exterior, manifiesta que el Gobierno se halla en el caso de no 
permitir que el poder espiritual se entrometa en los asuntos de 
España, y de reprimir el poder del clero.

El Sr. PUCHE dice que la cornision se ha abstenido de en
trar en el discurso de contestación á la Corona en todas las 
consideraciones que ha manifestado ét Sr. preopinante, porque 
no las creia de este lugar. En cuanto á la mención que ha he
cho el Sr. Montoya acerca de que .el Gobierno debía fomentar 
por todos los medios posibles las obras públicas para que muchas 
gentes empobrecidas pudieran ocuparse en ellas, y al mismo 
tiempo desterrarlas de las facciones, dijo estaba de acuerdo con

S. S. en la necesidad que había en España de fomentar las 
fuentes de la prosperidad pública; pero que el Sr. Montoya sa
bia muy bien que esto no podia ser objeto del párrafo que se ■ 
discute, y que lo que puede hacer es proponer un proyecto de 
ley al cual se asociaría d. 8*, y que después de discutido y apro
bado el Gobierno obraría en su consecuencia , y que, en cuan
to al proyecto del repartimiento de bienes nacionales, si bien 
conocía los efectos sensibles que debia producir en favor de la 
causa de Isabel í i , también debia conocer que esto era objeto 
de una ley.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Sin embargo de 
que este párrafo tal como lo ha. redactado la comisión y sobre 
todo con la oportuna adición del Sr. Madoz parece que solo 
respira esperanza y porvenir, el Sr. Diputado ha preferido vol
ver ia vista atrás, y  no sé si aludiendo al actual ó á los 
pasados Gobiernos, se ha quejado de que no hayan mandado 
en el sentido ó dirección de la opinión pública» No puedo me
nos de observarle que es harto falaz la expresión de esta opi
nión pública, sobre todo en épocas corno la presente en que las 
pasiones toman tantas máscaras, y  hablan con frecuencia un 
lenguaje mentido é hipócrita. No hay Gobierno que pueda sos
tenerse cuando lucha con la opinión pública, y  asi por su pro
pio interés debe oiría y consultarla. ¿Pero es tan fácil distin
gu ir la verdadera de la falsa? ¿C uál es la piedra de toque?

Ha dicho S. S. que se habian separado empleados benemé
ritos por sus opiniones políticas. Si esto es una fa lta , y lo es 
en in¡ juicio , casi todos los Gobiernos han incurrido en e lli 
por la viciosa aplicación que se ha hecho á un principio ó dog
ma constitucional de la responsabilidad de los Ministros. De 
ahí se infiere que todos los dependientes hayan de tener el mis
mo color o matiz político, extendiéndolo hasta á los porteros y  
mozos, dejando en la miseria á empleados de buenos servicios 
y de numerosa fam ilia, gravando al tesoro con esa carga de ce
santes que lo abruma. Este será un triste legado para cualquie
ra Ministerio que siga á este , como este lo ha recibido de sus 
predecesores.

Ha hablado también el Sr. Diputado de la necesidad que , 
habia de emplear sus brazos para evitar el que vayan á au 
mentar las facciones.

El Gobierno no ha desatendido enteramente esto, y  en Ca
taluña se ha planteado un sistema de pacificación con el cual 
en efecto se ha conseguido sacar á muchos de las filas de los ene* 
^ ig 03# y  si no ha contribuido á destruir la facción, al menos 
ha contribuido a que no se aumente. En S. Sebastian y en L a -  
redo también se han construido caminos para emplear brazos, y  
á falta de dinero se les han dado raciones; pero es menester 
considerar que por todas partes se han tocado dificultades insu
perables por falta de medios* Al examinar los presupuestos el 
Gobierno proponía una cantidad para obras públicas, y se re
bajo casi el total importe al fin de la última legislatura, y este 
es el presupuesto vigente á que es preciso atenerse por nuestra 
parte.

Ha tocado el Sr. Diputado el punto de repartimiento de bienes 
nacionales; pero esto, como ha notado muy bien un señor in d iv i
duo de la comisión, es asunto de una ley especial. Y por cierto 
mi voto hubiera estado en favor de que los b»enei nacionales S2 
repartiesen bajo un moderado cánon. Es verdad que habría que
dado sin amortización una parte de nuestra deuda, parte bien 
mezquioa ,  si se considera el enorme importe de la que queda en 
p ie ; pero también habría una gran porción de propietarios que 
ahora pertenecen á la clase proletaria; y el medio de atajar las 
revoluciones y  narar su curso, afianzando las instituciones l i 
berales, es el de respetar la propiedad antigua y  crear otra 
nueva que esté vinculada con los nuevos acontecimientos, y  
de ellos saque su derecho, dándolas á su vez fuerza y  estabi
lidad.

No tengo mas que añadir sino que deseo ver aprobado este 
párrafo para que se entrevea en medio de nueitras actuales ca
lamidades algún rayo de luz y  de esperanza en lo venidero.

El Sr. Q UIJANA expone que está conforme con la comisión 
en que es importante y  de absoluta necesidad el ¡que haya un 
Gobierno que se sobreponga á los partidos, y  que procure por 
la unión, la cual consiste en la obediencia á las leyes, única 
marcha que debe seguirse. (Se con clu irá .)

M A D R I D  2 7  DE NO VIEM B R E.

Hemos recib ido periódicos de Cádiz que alcanzan has
ta el 2 0 , y de S ev illa  hasta el 21.

En el Tiempo  del 18 se lee el siguiente artículo:
Con ansia se espera el desenlace de la revolución de Sevi

lla , de ese pronunciamiento que consumaron 60 Milicianos 
contra la opinión general del pueblo y de la mayoría de ia M i
lic ia , pero contando con la debilidad de las autoridades que el 
Gobierno habia colocado al frente de aquella capital. F rustra
das las esperanzas de los autores del movimiento al ver reuni
das las Cortes de la nación; y  convencidos de que el poder no 
lo han de conquistar por los medios legales sus amigos políti
cos , bien puede asegurarse que no se esforzarán ert llevar ade
lante la revolución , cuando les falta el apoyo del pueblo y de 
la guarnición de aquella ciudad , y cuando son también cono
cidos los engaños de que se valieron para alarmar y arrastrar 
á los ilusos.

Pero ese movimiento , que no lo han secundado otras pro
vincias de Andalucía por la energía que han desplegado las au
toridades , y que por ser aislado no ha podido influir en la 
suerte de la nación , seria de fatales consecuencias para la cau
sa que defendernos, si la autoridad á quien se halla confiada la 
conservación del orden público no se apresura á castigarlo, ha
ciendo que sufran todo el rigor de la ley los que han cometi
do el crimen de deponer á las autoridades elegidas por el Go-* 
bierno supremo, y de hollar la Constituciou del Estado.

Ya que el 2.° cabo de Andalucía y el gefe político de Sevi
lla no fueron capaces de impedir el movimiento anárquico acae
cido en equeila c iudad , y que por no luchar con los enemigos 
dei orden público faltaron á sus mas sagrados deberes; ya  que 
al gefe superior de Andalucía no le fue posible evitar que se 
consumaran tan terribles atentados porque sus delegados des
obedecieron sus órdenes, usando del poder qué tiene su auto
ridad por el estado excepcional que nos r ig e , es necesario que 
todos sus esfuerzos se d irijan  á apagar la insurrección," para 
que vean á la mayor brevedad las proviucias de Andalucía que 
la cuchilla de la ley ha caído sobre los verdaderos criminales*



Solo observando esta conducta llega á afianzarse e\ orden publi
co, á ser respetadas las leyes, y obedecidos los encargados de 
ejecutarlas.

Cuando existe como ley del Estado la Constitución de 1837, 
aceptada por los partidos que jamas traspasan los límites de la 
legalidad , y  van los representantes del pueblo á adoptar aque
llas medidas que reclama el estado desgraciado de la España; 
cuando las Cortes en unión con el Trono van á ocuparse de 
mejorar nuestra situación, ¿no es el mayor de los crímenes va
lerse del engaño y de la mentira, poner en consternación á un 
pueblo, y abrogarse la soberanía para ahogar la voz de los Di
putados de la nación , v usurpar prerogativas que la Cons
titución concediera al Trono constitucional? ¿Quéderecho tie
nen los Milicianos de Sevilla y el ayuntamiento de aquella ca-

Sital para separar del mando á las autoridades militar y  civil 
e la provincia? ¿Serán amantes del sistema constitucional los 

que haciendo uso de las armas que la ley les confiara para ase
gurar el órden público y defender al Estado, toman la voz del 
pueblo para realizar sus miras interesadas ó satisfacer sus resen
timientos? ¡Y qué seria del Gobierno y de las instituciones si 
ataques tan directos al orden legal quedasen ahora impunes!

La causa principal de nuestras calamidades, y  lo que mas 
ha contribuido á debilitar al Gobierno, entorpecer su acción y 
privarle de los recursos necesarios para dar término á la guer
ra , ha sido la conducta observada por los gefes de la adminis
tración con los autores de |as asonadas y los promovedores de 
desórdenes. Las transacciones que mas de una vez ha celebrado el 
Gobierno con los gefes de motín, y las recompensas oue estos 
han obtenido por haLer couspirado contra é l , y  atacado la ley 
fundamental del E 'tado, han sido estímulos muy fuertes para 
excitar la ambición de los que aspiran al mando de la sociedad, 
sin pararse jamas en los medios; y  mientras los gefes de una 
revolución, los que se colocan á su frente para dirigirla no sean 
castigados por el poder encargado de la conservación de la so
ciedad, la primera víctima que sacrifiquen será el Gobierno que 
los contempla , pues conociendo su debilidad trabajarán sin des
canso por destruirlo.

Sucesos d e  S evilla .
En el mismo periódico del 19 se lee lo siguiente:
La farsa sevillana de que hicimos mención en uno de nues

tros números anteriores, se ha coronado con la creación de 
una junta de Gobierno, producto monstruo de seis dias de es
fuerzos revolucionarios.

A la verdad , cuando expusimos nuestras esperanzas de que 
se detuviesen aquellos en la senda de perdición por donde mar
chaban, mas bien indicábamos nuestros deseos, que la eonñan- 
za de una conclusión prudente y lisonjera.

Porque no podíamos desconocer que dado un paso fuera del 
órden legal ,e s  forzoso que se dirijan los demas hácia un tér
mino violento, porque solo el triunfo absuelve de la responsa
bilidad inmediata. Asi es que no nos ha cogido de sorpresa el 
desenlace previsto de los movimientos anarquistas acontecidos 
ea Sevilla.

Pero lo que nos parecía increíble, lo que nos llenaría de un 
estupor justificado, lo que jamas pudo herir nuestra imagina
ción , lo que realmente juzgábamos imposible á no v iv ir en es
ta época de miserias y contradicciones, es el ver á la cabeza 
de tan ridicula conmoción á un general cuya fama era debi
da no solo á sus hazañas militares, sino también y muy prin
cipalmente á sus constantes y firmes esfuerzos por sostener el 
imperio de la ley y del órden.

Que un ambicioso subalterno, ansioso de reputación y  de 
grados, juegue su miserable fortuna por mejorar su suerte, y 
para ello la asocie á empresas temerarias y desorganizadoras; ó 
bien, que un anarquista , órgano pagado quizás del carlismo, 
ae lance á inflamar el torbellino que deba consumir la libertad 
y  el trono, nada de extraordinario seria, porque vemos dia
riamente intentarse y consumarse tan siniestros proyectos.

Pero un general, cuyos antecedentes de todá su azarosa v i
da rechazan semejante tendencia , no puede situarse en uua po
sición tan falsa sin que sacrifique irremisiblemente en un dia 
de error y flaqueza la gloria , el lustre, la reputación y  la fa
ma de toda una serie de orgullosos recuerdos.

Si el general Córdoba, hallándose á la cabeza de un ejérci
to fuerte por el número, y  entusiasmado por la victoria, se 
sintiese poseído del convencimiento de poder salvar su patria 
por medios extraordinarios, y apelase á ellos en un momento 
de noble delirio, quizás encontraría quien lo disculpase, por
que la grandeza de la empresa echaría un velo sobre la ilegiti
midad de les medios.

Pero sancionar con su apoyo la comunicación de un motin 
puesto eu juego por 50 ó 60 voceadores, es lo que se tendría 
por una ridicula paradoja, á no desmentirlo la realidad de los 
necbos.

Y no se crea que hay exageración en lo que decimos; por
que el número de los alborotadores de Sevilla no ha sido ma
yor que el indicado; asi como no la hay tampoco en asegurar 
que la M ilicia en su mayor parte ha sido arrastrada á apoyar 
el atentado contra su propio convencimiento.

En uua reunión que hubo de 2 i  de sus comisionados, se 
decidió por niayoría que no se debía crear una junta de go
bierno;^ en vista de esta prudente y patriótica decisión cada 
cual se fue á su casa y  se creyó naturalmente que era llegado 
el caso de que desapareciese la farsa.

Mas este resultado estaba en oposición con los deseos de 
cinco ó seis motores bien marcados, que veian derribados por 
tierra sus audaces proyectos* Lanzaron de nuevo por las calles 
su media centuria de gruesos gaznates, los que provistos de un 
tambor , sustraído violentamente de entre los bastidores del 
teatro público, difundieron la alarma en la populosa ciudad, 
sin encontrar sin embargo eco alguno que respondiese á sus vo
ciferaciones.

Pero esta base, no obstante lo ridicula y deleznable que era, 
fue juzgada fuerte y poderosa para dar un empuje al heroico 
pronunciamiento. En efecto, al siguiente dia los Sres. muni
cipales y  otras autoridades se pusieron de acuerdo en los tér
minos misteriosamente convenidos, congregaron á la M ilicia, 
la invitaron á nombrar representantes, y de este conclave bas
tardo salió procreada la suspirada junta de gobierno, conse
cuencia y  término de los sucesos anteriores.

Hubo músicas, alocución del joven caudillo y  vivas por el 
jiire. Los pacíficos habitantes creyeron de buena fe que se ha
bía encontrado y aplicado el remedio eficaz á las calamidades 
publicas.

Al dia siguiente la semi-soberana junta adopta y  publica 
sus disposiciones, empezando por elevar al Trono una exposi
ción al tenor de la del ayuntamiento de M adrid , pero protes
tando su obediencia á la Constitución del año 57. Por una 
mezcla extravagante de estupidez é hipocresía, proclaman su 
respeto á las leyes vigentes, en el momento mismo en que las 
insultan y lanzan sus destrozos á la faz de la nación.

Ellos se erigen en conciliábulos directores que desconoce la 
Constitución del Estado: deponen las autoridades legítimas 
nombradas por la Corona en uso de las atribuciones que aque
lla le concede; sistematizan las deportaciones y los destierros 
por medio de decretos; y crean tribunales excepcionales, orga
nizados militarmente de un modo nunca visto en nuestro país, 
al mismo tiempo que levantan burlescamente el estado de sitio. 
¿Y esto se llama respetar la Constitución y pedir su observan
cia ? No: esto se llama quererla destruir, uniendo la ironía al 
escarnio. No: esto se llama querer sobreponerse á ella , y  susti
tuir á la ley la espada, á la libertad la tiranía. No: esto se 
llama preparar el camino para entronizar tal vez sobre la sua
vidad de las formas representativas la mano de hierro de la dic
tadura.

El tiempo nos falta hoy para exponer ciertas reflexiones que 
deberán estudiar con ínteres los moderados y los exaltados de 
buena fe, que realmente quieran el triunfo de la libertad y  del 
Trono constitucional de Isabel n .

En el mismo periódico del 20 se lee lo siguiente:
Habiendo dado los verdaderos defensores del sistema cons

titucional al general Córdoba pruebas muy evidentes de la 
confianza que tenían en un militar que tantos dias de gloria 
prestó á la nación, manifestó el joven caudillo, en diferentes 
ocasiones, que se hallaba decidido á defender en la tribuna y  
en el campo del honor el sistema de gobierno establecido en 
Cádiz por el Excmo. Sr. conde de Cleonard. El joven caudillo 
llega á Sevilla, y  en el momento desenvaina su acero contra el 
digno capitán general de estas provincias, y se pone al frente 
de una junta revolucionaria que niega su obediencia al Gobier
no y  se declara contra la representación nacional.

En el S evillano  del 18 se lee el bando siguiente: 

B A N D O .

Junta  superior d e  S evilla .

Convencida esta junta de lo innecesario que es la conserva
ción del estado de guerra en que se declaró este distrito, en 
presencia de circunstancias tan distintas como aquellas á que se 
refiere el bando de la capitanía general de 29 de Enero último, 
ha resuelto que cesen desde luego los efectos de dicha determi
nación , y  al mismo tiempo que se observen los artículos si
guientes:

1.° Quedan sujetos á medidas excepcionales los delitos de 
infidencia y tendencias al carlismo, como son: los de espionage, 
correspondencia , inteligencia ó cooperación, ú otro cualquie
ra en favor del bando rebelde.

2.° Una comisión militar en forma de jurado, cuyos vo
cales serán designados por la suerte de tres veces el número 
necesario en el acto de ir á verse el proceso, y  elegidos de en
tre los oficiales del ejército y  Milicia nacional, fallará estas 
causas, las cuales serán instruidas por los oficiales que nombre 
el capitán general.

Sevilla 17 de Noviembre de 1858.=3E1 presidente, Luis 
Ferdandez de Córdoba.

En el Sevillano  del 20 se lee lo siguiente:
Se nos ha informado por persona que nos merece la mayor 

confianza, de haber llegado en el dia de ayer un comisionado 
con su escolta á poner en conocimiento de la junta guberna
tiva que la ciudad de Córdoba la ha reconocido, y  obedece sus 
órdei.es y  mandatos (1).

El Excmo. Sr. D. Ramón María Narvaez ha tomado pose
sión en el dia de ayer de la vicepresidencia de la junta guber
nativa: asimismo ha elegido esta por su secretario al licenciado 
D. Nicolás María Sancho.

En el mismo periódico del 21 se lee lo siguiente:
Anteanoche se ha dado una magnífica serenata á los gene

rales Córdoba y  Narvaez. Las músicas del primero y  segundo 
batallou de la Milicia nacional tocaron por gran espacio de 
tiempo himnos patrióticos y  piezas escogidas del mejor gusto. 
La oficialidad de los batallones y  multitud de Nacionales, igual* 
mente que infiuidad de paisanos y  señoras llenaban las aveni
das, reinando en todos la mayor satisfacción y alegría.

Concluida la primera tocata, el Sr. Narvaez salió al bal
cón y  dirigió á los espectadores una lacónica y  expresiva alocu
ción concebida en estos términos: "Señores, carezco de expre
siones cou que dar gracias al pueblo sevillano por sus constan
tes y fervientes obsequios; mi gratitud hácia él será eterna , yo 
os lo aseguro; aun mas os ju ro , que tendré siempre grabado 
en mi corazón el recuerdo de ellos, y que me sacrificaré gusto
so por defender su noble causa.9’ Después dio vivas á la libertad, 
al pueblo sevillano y  á su M ilicia nacional. Los músicos con
tinuaron tocando, y  cerca de las dos se trasladaron á casa del 
general Córdoba, igualmente que todos los espectadores y  de
mas sugetos que habían concurrido á cumplimentar al Sr. Nar
vaez ; habiendo sido general el disgusto que causó la noticia 
de que una ligera indisposición no permitió al primero dejarse 
ver de los concurrentes y  hablarles públicamente como se de
seaba.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

S evilla  2 i  d e  N oviembre. El 18 á las seis de la tarde en-

(1) Es absolutamente falsa esta noticia, y  podemos asegu
rar lo contrario. (¿V. d e  la  r e d a c c ió n .)

tro en esta ciudad el general Narvaez. Fue recibido por el ge
neral Córdoba y  bastante uúmero de Nacionales que también 
salieron á su encuentro. El 19 nada ocurrió que fuese notable. 
En el dia de ayer se pasó sin otra novedad que la de haber sa
bido oficialmente que el conde de Cleonard se negaba á recono  ̂
cer el pronunciamiento de Sevilla, ni sus consecuencias de he
cho. En la madrugada de hoy parece que han salido la batería 
de la Guardia Real que se hallaba eu esta, y  el escuadrón de 
francos, titulado libres de Andalucía que había creado el Ex
celentísimo Sr. conde de Cleonard.

El conductor del correo de Cádiz que ha llegado aqui esta 
noche refiere haber encontrado á la batería y escuadrón de que 
dejo hecha mención, entre Utrera y  Lebrija con dirección á 
Cádiz.

Córdoba 21 d e  N oviem bre . En esta ciudad se ha recibido 
de la titulada junta de Sevilla la circular que ya habrán YY. 
visto en los periódicos de aquella ciudad. Como su objeto pa
rece que tiende á asegurar la unión entre los verdaderos aman
tes de la libertad y del trono legítimo ; y  como esta unión no 
pueda sostenerse sino teoiéndola con el Gobierno de S. M ., ro
deado actualmente de la representación nacional, que es la me
jor garantía y la verdadera y legal expresión de los pueblos, 
esta diputación ha creido de su deber desentenderse de las pro
posiciones de la junta de Sevilla , acordando asegurar á S. M. 
la augusta Reina Gobernadora de la conducta firme y  legal 
que esta diputación está resuelta á seguir mientras desempeña 
la honrosa misión á que ha sido llamada.

Granada 21 d e  N oviembre. Sin embargo de que se han 
recibido aqui impresos y  comunicaciones de la titulada juuta 
de Sevilla , no se ha alterado el órden en manera alguna, y 
antes bien las autoridades y vecinos honrados est&n decididos á 
sostener el órden , y  confio en que se sostendrá.

M álaga  21 d e  N oviembre, En esta ciudad y  toda su 
provincia reina la mas completa tranquilidad , sin que los 
ejemplos de Sevilla, limítrofe á ella , hayan tenido eco , ni he
cho mas impresión que el de deplorar un mal para la causa que 
defendemos.

J a én  21 d e  N oviembre. . Por varios impresos y  noticias 
que han circulado en esta capital, se ha sabido el movimiento 
ocurrido en Sevilla. La tranquilidad pública continúa sin la 
menor alteración, y estos habitantes en el sentido mas favora
ble á las instituciones que felizmente rigen, con entera obe
diencia al legítimo Gobierno de S. M.

Z aragoza  24 d e N oviem bre. Ayer tarde entró en esta ciu
dad el general en gefe del ejército del Centro.

Los rebeldes de Cabrera se han dirigido al bajo Aragón.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia d e  los pueb los y  adm in istra ciones dond e han cabido 
los 21 prem ios m a yores d e  los 600 que com p ren d e e l  so r
t eo  d e  a y e r .

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

2 1 .7 1 0 .. . .  8000 ps. f s . . Madrid. ~
5.644. . . .  2 0 0 0 ...  . .  . .  Idem.

1 1 .5 2 5 .. . .  2000............... Puerto de Santa María.
1 4 .8 9 2 .. . .  1 0 0 0 .. ...........  Madrid.
1 6 .7 0 5 .. . .  1000............ Búrgos.
1 9 .5 7 1 .. . . ........ 1000............... Soria.
5 .7 7 6 .. . .  4OO  Monlilla.
4> 574 .... 400. . . . \ . .  Madrid.

16 .661. . . .  4OO   Badajoz.
1 8 .0 5 2 .. . .  4OO.. . . . . .  Valencia.
1 9 .0 0 8 .. . .  4OO.. . . . . .  F i güeras.

5 .0 6 1 .. . .  400. Granada.
1 1 .5 5 1 .. . .  4OO  S. Sebastian.
1 5 .8 1 0 .. . .  4OO   Madrid.
8,100------  4O O . . . . . . .  Idem.
2 .1 0 9 . . . .  4 0 0 . . . . . . .  Sevilla.

1 9 .5 7 2 .. . .  4OO.. . . . . .  Soria.
9 .8 0 1 . . . .  4OO.. . . . . .  Cádiz.
5 .2 5 1 .. . .  48O............. Valencia.
4 .2 0 0 . . . .  4OO  Madrid.
1 ,2 8 8 * ... 4OO.. . . . . .  Barcelona.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el dia 15 de Diciembre, sea bajo el fondo de 48OOO 
pesos fuertes, valor de 12000 billetes á cuatro duros cada uno, 
de cuyo capital se distribuirán en 600 premios 56000 pesos fuer* 
tes, en la forma siguiente:

Premios. Pesos.

1. .  . ........... d e .. 12000 ps. f s . . . .  12000
2. . . . . . . .  d e .. 2 0 0 0 . . . . / . . . .  48OO

10. . . . . . . .  d e ............500.. 5000
20 . . . . . . . .  d e .. 100______ . . .  2000
85............... .. d e .. 4O . . . . ........... -K20'

484». . . . . . .  d e .. 20 . . . ............ : ___9680

600 56000

Los 12000 billetes estarán Gubdivididos en la clase dé cuar
tos, á veinte reales cada uno de ellos, los que se despicharán 
en las administraciones de loterías nacionales; por cuyo medio 
podrán interesarse por entero, mitad ó cuarta parte, según aco
modase á los jugadores.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio, 
y  por ellas, y  no por ningún otro documento, se satisfarán las 
ganancias en las mismas administraciones donde hubiesen ¡sido 
expendidos los billetes, con la puntualidad que tiene acredita
do este establecimiento nacional.


